
NUiVI. 204. SORIA.—DOMINGO 4 DE NOVIEMBRE DE 1866. (Precio un real.) 

TIH DE TBIITAS 
D E B I E N E S N A C I O N A ^ S ^ o c ^ g 

D E L A P R O V I N C I A D E S O R I A . 

POP disposición del Sr. Gobernador civil de esta Provincia, y en vir iüá de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instrucciones para su cumpliniienlo 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las ñncas siguientes: 

Remate para el dia de Diciembre de 
1806, que tendrá efecto de docé á una de 
la tarde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora én las v i 
llas de Agreda y Almazán, por radicar las 
fincas en pueblos de dichos partidos j u d i 
ciales. 

B I E N E S D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S * 

P A R T I D O D E A G R E D A . 

Rúsi icas .zrzMayor cuantía. 

Propios de F í z m a n o s . 

Número 1 . § Í 7 del inventario.=:Un ter
reno baldío, denominado Quinto de la Agu-
zxlera y San-Juanero, sito en término de 
Vizmanos, procedente de la Exmancomuni
dad de Villa y Tierra de Yanguat», al que 
no se conoce renta en el inventario; su ter^ 
reno de tercera calidad. Linda, Norte Q u i n 
to de la Hoya la Casa, Este liegos que se 
dice ser de dominio particular, Sur el bar
ranco arriba de la Solana, á salir al camino 
y cor.lel de tierra de Soria, y Oeste con di 
cho cordel y mojón de tierra de Soria: Su 
cabida es la de 348 fanegas de marco Real, 

equivalentes á 224 hectáreas y 11 áreas. £1 
comprador de esta finca respetará las servi
dumbres que tenga. Se ha fijado en Vizma
nos anuncio para la subasta de este terreno, 
que ha sido capitalizado por la renta anua! 
de 80 escudos, graduada por los peritos en 
1.800, y tasado por los mismos en venta en 
2.400 escudos, igual á 24.000 rs., tipo para 
la subasta. 

Numero 1.SÍ18 del inventario.=Otro ter
reno baldío, denominado Quinto de la Ne
vera y el Orcajo, sito en te'rmino de V i z 
manos, procedente de la Exmancomunidad 
de Villa y Tierra de Y á o g u a s , al que no 
se conoce renta en él inventario: su terreno 
de tercera calidad. Linda, Norte el Quinto 
de la Aguzadera por el barranco arriba d 
la Solana, á salir al camino y cordel dé tier
ra Soria, Este la pared de piedra arriba di 
las labores del Machucadero, hasta subir á 
la loma de Carpintero, Sur te'rmino de V a -
lloria, por dicha loma arriba hasta encontrar 
el cordel de tierra Soria, y Oeste dicho cor
del: su cabida es la de 454 fanegas de már-
co Real, equivalentes á 292 hectáreas y 37 
áreas. E l comprador de este terreno respe
tará las servidumbres que tenga el mismo. 
Se ha fijado en Vizmanos anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido capitali
zada por la renta anual de 100 escudos, 
graduada por los peritos en 2.250, y tasada 
por los mismos en venta en 3.600 escudos, 
igual á 36.000 rs. , tipo. 



Propios de Valdegeña . 

N ú m . 1163 del invenlario.-Un monte car
rascal, titulado el Grande, sito en término de 
Yaldegena, procedente de sus Propios, al 
que no se conoce renta en el inventario, 
distante 500 metros de la población á la re
gión ¡Norte, situado en las faldas de las sier
ras tituladas la Cuerda y los Templarios: su 
repoblado le constituye la encina subordi
nada de roble en regular estado de conser-
TJ»cion, y su terreno pmnado de piedra de 
tercera calidad. Linda, Norte monte del E s 
pino y Quinto de los Templarios, Este mon
te de Castellanoü, Sur labores del pueblo y 
paso da ganados para San Román, y Oeste 
despoblado de dicho San Román: su cabida 
es la de 385 fanegas de márco Real, equi
valentes á §47 hectáreas y 94 áreas. E l 
comprador de este monte no tendrá derecho 
sobre las fincas de dominio particular en
clavadas dentro del mismo, ya sean rústicas 
ya urbanas, pero sí le tendrá al arbolado 
existente en las mismas, debiendo respetar 
las servidumbres que se le conozcan. Se ha 
fijado en Valdegeña anuncio para !a subas
ta de este monte, que ha sido capitalizado 
por la renta anual de 100 escudos, gradua
da por los peritos, en 2.250, y tasado por 
los mismos en venta su suelo en 3.000 es
cudos y el vuelo en 1.500, que hacen en 
junto 4.500 escudos, igual á 45.000 reales, 
tipo. 

Propios de la vil la de Jgreda . 

INémero 1.207 del inveular¡o .=:Un ter
reno baldío, denominado Quinto de Valde-
hierro, sito en término de la villa de Agre
da, procedente de la extinguida Universidad 
de Villa y Tierra de la mü.ma, al que no se 
conoce renta eu el inventario; el cual se ha
lla la cuarta parte poblado de monte y las 
tres restantes de pasto: su terreno bastante 
pedregoso de tercera calidad. Linda, Este 
con el paso cabañil que hay entre este Quin
to y la Dehesa de la Cueva, Oeste barranco 
de Valdehierro, INorle Quintos de Trasmon-
cayo y Peña-negri l la , y Sur corral derruido 
de Antonio Martínez Aranda v término de 

la Cueva: su cabida es la de 464 fanegas 
de márco Real, equivalentes á ^98 hectá
reas, 79 áreas y 60 centiáreas. Se ha fijado 
en Agreda anuncio para la subasta de este 
terreno, que ha sido capitaluado por la renta 
anual de 125 escudos, graduada por los pe
ritos, en 2.812 escudos y 500 milésimas, y 
tasado por los mismos en vema el vuelo en 
400 escudos y el suelo en 2.600, que hacen 
en junto 3.000 escudospgual a 30.000 rea-, 
les, tipo. 
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B I E N E S D E L E S T A D O . 

P A R T I D O D E A L M A Z A N . 

Priorato de Horlezuela. 

Número 212 del invenlario.=:Una here
dad, compuesta de 42 pedazos de tierra de 
labor en secano y regadío y una era para 
trillar, sitos los 41 en término de Horle
zuela y uno en el de Aguilera, procedentes 
del Priorato de Hortezuela, que lleva en ren
ta Juan Jaraboj por la anual de 126 escu
dos y 200 milésimas: su terreno de primera, 
segunda y tercera calidad, y tienen todos los 
espresados pedazos de tierra y era linderos 
conocidos, según espresa la certifiracion pe
ricial unida al espediente: su cabida en junto 
es la de 26 fanegas, 7 celemines y un cuar
tillo de márco Real, equivalentes á 17 hec
táreas, 13 áreas y 19 centiáreas. Se han 
fijado en Horlezuela y Aguilera anuncios 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
tasada por los peritos en venta en 2.006 es
cudos y 200 milésimas, y capitalizada por la 
espresada renta en 2.840 escudos, igual á 
28.400 rs., tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 

1.a No se admitirá postura que no c u 
bra el tipo de la subasta. 

%* E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez plazos iguales, de á 10 por lOOcada 
uno; el primero á los quince días siguientes 
al de notificarse la adjudicacíonj y los restan
tes con el intervalo de un año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, &egun se previene en la ley de 11 de 
Julio de 1856. 

3. a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 15 
plazos y catorce años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra
dores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diíerida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con^ 
cepto que el psgo ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a Según resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemniiorá al comprador en ios términos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en IJS leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las fin
cas por falta de su* cabidas señaladas, o por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión podrá ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. E l que verificado el pago del 
primer plazo del importe del remate, dejase 
se tomarla en el término de un mes, se con-
piderará como poseedor, para los efectos de es
te artículo. 

6. a E l Estado no anulará las t en ías 
por fallas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra ios culpables, 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al artículo 173 de la íostruccion de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Adminis
tración antes de enlabiar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses inmedia
tamente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo sé admitirán en los Juzga
dos ordinarios laí acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales :sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, serán de cuenla del re
matante. 

9. a E n las fincas que contengan arbola
do, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción. 

L o que se anuncia tíl público para cono-
cimiento de los que quieran interesarse eti 
la adquisición de las espresadas fincas. 

N O T A S . 
1. a Se considerarán como bienes de 

Éorporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferenles denomina
ciones corresponden á la provincia y á los 
pueblos* 

2. a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre; los de Instrucción publica 
superior, cuyos producios ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x 
ime Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusalén, los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 
Soria 3 de Noviembre de 186&.-E1 C o m i s i o n a d ó 

pr inc ipal de Ventas, Saturnino María Beiadiez. 

S O R I A . — I m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r ? . 




